
^^¿m. ¿4d Lunes 9 de Abril de 1#^7 . Goo y medie Mal*

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA
IL a s Geyss y la* dií«v«sie3í»Kt3 «tel $ie- 

M«riso v^pb t»bi3gat«s*i&ii, para la eapUal 
' f^e praviiüeGa dletoie’ ^cre ac' phI’Iév'rk: tiK» 

e ïHmeiCiie ea «Sia y dcnilr c«alrs dëasÎ 
dicapuea par» 4«« des-isb prjfcpîec de Ij» 
A t*G!S« |i>r«vÎBeÎA. (S ey 4? S àe I ivHea?,- 
bre de ii»S7.)

SÜBCRIOION PARTICULAR. íLaa leyea.órdeaiesyanBBeiosqatc se
-:— Bísoiíca psih&iear en Sos KeEctSut» eb

Un mes en Córdoba. 13 rs.Id. fner». 1«.’ «gaXes «cMsia de remltir al €lefc |peííiU«
Tres id.  3S...................... 4:6- |f<.jpeetiv®, par cbjib eeuducíe se jiasa
Seis id. , . . . 66......................... 80 r* ai A fi®a cdU®re« de los mefteífeKades

SeptibUo» iodos los dias escepío /eaUoiwiMjfos. períddlGeoa. (Orde tea de 0 de Abril de 
aggSI, y 34 de Octubre de 6^44.)

Núm. 2232- t rías cuyas señas so expresan á con- í da el centro da la fuente del Junco,
Gobierno civil de la pro- f tinuaoion, y en caso de ser habi- | dietame 100 metros de un socabon

Vincia de Córdoba, | das las pondrán á disposición del f al otro lado dal arroyo de la Zam-
T o 1 . 5 S^' Alcalde de Fuente la Lancha. 1 bra; desdo este panto de partida en
Lon eres. Alcaldes de los pne- Córdoba 6 de Abril de 1877. 8 dirección N. 0. ae medirán 100

bles de esta provincia, Guardia ei- 1 ^ ootemador. metros, colocéudose la f estaca;
vil, cuerpo de órdea público y de- i A^usUn Sabido. 3 desde esta en dilección M. E* se
aiás dependientes de mi autoridad, 1 Señas de las caballerías, | medirán 600 metros hasta intestar 
procederán á practicar activas di- i Dos pollinas negras de igual al- | coo jg mi^ja »Lui8Íta,B colocándosa 
ligencias en busca de cuatro ye- S zada y de edad dea años, sin mas S ia2/ estaca;desdeeataeadireccioa 
gusa, cuyas señas se expresan á i diiurencia que una se roza un poco 1 g, g ge medirán 200 metros, fiján- 
coctinuacion, y en oasode ser ha- E de las manos y tiene las orejas un I doge ia 3.» estaca; en dirección ti. 0. 
hides las porgan á disposición del ¡ poco caídas, y la otra tiene una j ^^ medirán 800 metros, fijándose 
Sr. Juez de primera instancia da J postilla en las narices de haborle L ]^ 4/ estaca; desde esta en direo- 
árcoede la ^roytera* | quemado un grano y otra postilla S cion N. 0. ae medirán 200 metros,

tórdoha 7 de Marzo de 1877. g on çj bejio inferior. 0 fijándose la 5.’ estaca, y desde esta

I en dirección N. E. se medirán 200 
I metros y se encontrará la i.'esia- 
1 oa, quedando de esta forma cerrado 
1 61 perímetro, de las diez y sais per- 
i tenencias que so solicitan,
I Ha consignado al mismo tiempo 1 
» ia cantidad de noventa y una pe- | 
Iselas. É

Y habiendo cumplido con las i 
formalidades de la ley, por decreto 
de 23 del actual he dispuesto la ad
misión de la rderida solicitud, sal
vo mejor dei echo, y que se anuncie 1

I al público en cumplimiento ai pár- 
j rafe 2/ del artículo ib de las ha 

'ses generales para la hueva iCcis- 
laoion de minas.

Córdoba 26 de Marzo de 1877, 1 
1 El Gobernador, I
i Af^wsíin Salido, !

El Gobernador, | 
Aguslia éaHdü. 1 

Señas de ius yeguas. § 
Una yegua sombrada Tesorera, | 

echo? ño a de edad, labrada, con 1 
marcæ, herrada y tiene el nmuero « 
12 en el cueliO. |

Olm id. Keyetada, dé tres años, 9 
Urda oscura, eatzada del izquierdo | 
trasero y del derecho dotantero, I 
lucera y bebe; con hierro y usud el 1 
número 35 en el cneilo y señal de 
la cara.

Otra id. Generosa, 3 años, oas^ 
taña clara, cen hierro señal de la 
cara, ecu el num. 31 en el cuello. 

Otra id. Jerezana, 4 años, torna 1 
osoure, quebrada de higa, con hier
ro, domada de montura y señalada 
en el costillar Izquierdo del aparejo. 

louas desmontada la com hasta 
el marmol.

Mdm. 2233.

Los Sics. Alcaldes de lue pue
blos de esta provincia, Guardia ci
vil, cuerpo de ón eu publico y de
mis oeptndientes de mi autoridad, 
procederán à prseticar activas üi- j 

- ifethdjai ih bnicp né la# ciabanf j

Núm. 2236, 
Sección de Fumeuto.

D. Agustí o Salido, Caballero Gran 
Cruz de Isabel la Católica y de la 
Concepción de Villaviciosa de 
Portugal, Gobernador civil de ca
ta provincia.
hago saber: que D. Manuel Gu

tiérrez de la Concha, vecino de Cór
doba, de profegion Procurador, ha
bitante en la calle del Cister mima' 
ro 14, a nombre de D. Félix Delaí- 
te, ageme comercial, residente en 
Córdoba, ha presentado a las doce 
y quince minutos de la mañana del 
uia 23 de Marzo una soucitud de 
diez y suis porte n encías de la mina 
titulada cMauuela,» de mineral 
plomizo, sita en el arroyo de la 
Zambra, terreno de la dehesa del 
hooquillo, del término de Obsijo, 
lindante al Morte con el registro de 
la mina «Luisila» y ó los demás 
rumbos con terrenos írancos de la 
propiedad todos del or. h. Joaquin 
Lia. le ido y lia mirez, vecino de loa 
Pedroches, cuyo mmerai es plomizo.

Le designación que hace es la 
fii^ttiauk: 

ds l«Aac4 oufiiv i^atv Us |wU- ..j.

«

Múm. ¿257.
Sección de Fomento.

D. Agustín Salido, Caballero Gran i hjanOvse la ó. estaca; desde esta en 
airee cióU ti. 36.' O., se medUáu 200Gruz de leab^i ta Galúlioa ; de ta i 

CoacepeioD de V ma viciosa de Per- | 
lugal, Gobemadur civil de esta 
ptuvmcia. S7
llago saber; que D. Manuel Gu- 

lierres de u Concha, vecino de |

Córd^xba, da profasion Prouaralor, 
habitante en la calla dsi Cister nú
mero 14, á nombre de U. Félix De- 
latte agente comercial, residente ea 
Córdoba, ha preseníado à las doce 
y qumee minutos de la mañana del 
día 23 de Marzo nt^a solicitad de 
seteciemaa cnareata y dos parte- 
nenciaa de la mina titulada «Enri
queta y Dolores,* de mineral hulla, 
sita en el valle del rio Guadal bar
bo, término de Obejo, lindanté ó 
todos vientos con larrenos fraaoos, 
de propiedad particular, cuyos due
ños se ignoran, y en el cea tro que- ■ 
dan la mina «Santa Teresa» y el re
gistro «Enrique,» cuyo mineral es 
halla.

La designación que hace es la 
Siguiente: 

ríe tendrá corno punto de parti
da el tucjon ^. 0. ó sea el número 
3 de la mina «ríauta Teresa;» desde 
este mojo a en oireocion M- 36," E., 
se medirán 100 metros, hjándose la 
i.* estaca; desde esta en uireCoioo 
E. 30.‘' a,, se medirán 100 metros, 
Cj au Cu bu la 2.* estaca; desde esta 
en oueeciun E. 36.*' E., se medirán 
100 metros, dj indosu la 3.* estaca; 
desde esta en dirocuon E. 36.’ 3., 
se medirán 100 metros, djandose 
la 4.‘' estaca; desde esta en uuecuioa 
M. 30,“ E., su mcunaii 100 metros, 
üjauduou id ó." estaca; uesue esta 
en uirecoion E. 3ü.“ ti., se medirán 
200 mellos, hjenuose -a 0." estaca; 
ütcue esta en uirceuion ti. 30.“ U., 
se meoiran 100 metros, i^anaose 
la 7.* eslaca; uesue esta uu aneccion 
E. 30/ o., Se meütiáu 300 métros,

meUUS, hjauUu&e xa U.^estaca; alisad 
esta en uueccion ü. 36.“ o.,ce me- 
üuan leb meuuo, hjaudoac la lU.* 
estaca; desde esta en dirección 
b. dti.'' ú„ se meujian iff --eltoi^
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Nám. 2238.
Sección de Pomonto.

D. Agostía Salido, CebaUero Gran 
Ci ca de Isabel laCatáUcu y de j 
lu Coi aepejon 'ii Villaviciosa de í 
Portugal, Gobeiuador civil de 
esta provincia.

Hopo saber: que Don Gerardo 
Pinto, vecino de Andújar, de pro- 
fèBion empleado en ferro-carril, y 
de 30 años de edad, habitante en Ia 
eslíe de Estación (via férrea,) ha 
presentado à las tres de la Urde del 
día 28 da Marzo una solicitud de 
diez y nueve pertenencias de la mi
na titulada «Satanág,* de mineral 
anttLaonio, sito en el Retamoso, . 
terreno de 0. J. Gerrusa, término 
de Montoro, lindante á todos vien
tos con krrenos de D. J. Gerrusa, 
los euftles están francos, cuyo mi
neral es antimonio.

La designaeion que haca ea la 
sigo lente:

Se tomaré como punto de par
tida naa boca mina antigua situa
da à unos 10 metros de una casa 
en ruina y desde este punto en di
rección S. 43 E. se medirán 100 
metros ñjándose la 1? estaca; des
de esta en la misma dirección S. 
45 E- se medirán 106 metros fiján- 
dose la 2? estaca; desde esta en di
rección E. 45 N. se medirán 100 
metros fijan Cose la 3? estaca; desde 
esta en dirección N. 43 0, se me- 
úiián 160 metros coiocándose la 
4.* estaca; desde esta en dirección 
N. 45 B. se mediián 406 metros fl- 
jándose la 5? estaca; desde esta en 

; dirección N. 43 0, se medirán 300 
:i metros colocándose la 6,* estaca; 
á desde esta en dirección 0, 45 8. se 
! medirán 600 metros fijándose la 

7? estaca; desde esta en dirección 
8. 43 E. se medirán 300 metros Íi- 

í jándose la g/esíaca; desde esta en 
1 dirección E. 43 N. se medirán 100 
¡metros basta llegar á la h* esta

ca, quedando asi cerrado el períme
tro de las 19 pertenencias que se 

1 solicitan.
í Ha eoneigpado al mismo tiem- 
| pe la cantidad de ciento tres pe- 
1 setas.
i Y habiendo cumplido con las 
! formalidades de la ley, por decreto 

de 28 uel actual he dispuesto la ad
misión da la referida solicitad, sal- 

| vo mejor derecho, y que se anun- 
Icie al público su oumplimieuto al 

párrafo bogando del artículo 15 de 
| ¡as bases generales para la nueva 

legislación de minas.
Córdoba 31 de Marzo de 4877. 

Ki Gooemador, 
Agtistin Salido.

pján^oBe la 4 t/ estffcp; ííeede esta 
eo dirección E- 36 " S.", ge medirán 
100 roetrog, fijánd. ee 'a 12? esta- ^ 
ca; desde esta en dirección S. 36? 0 , 
so medirán 200 mette», fijándese 1» 3 
13? estaca; desde esta en dirección J 
B. 36/S., ge medráo 100 meíros, | 
fijándose 14?*oat^cn; desde esta en 
dirección S. 30/ 0 , te medifán 100 i 
toetros, fijándosa la 15? estaca; 6 
degrie esta en dirección E, 36? S., * 
80 medirán 100 metros, fijándosa « 
la 16? estaca; desde esta en direc- | 
cien S. 36? 0., ee medirè.a 200 : 
metros, lijárdc^e la 17? estaca; ,| 
desde esta en dirección 0. 36? N., < 
se medirán 200 metros, Sjándose la 
18? estaca; desde esta en dirección ■ 
S. 36? 0,80 medirán 100 metros, 
fijándose la 19? enecu; desde esta 
en dirección E, 36? S., se ejedirán 
2900 metros, fijándose la 20? esta 
ca; desde esta en dirección N. 36 ? ^ 
E., se medirán BOO metros, fi F 
jándose la 31? estaca; desde esta 
en dirección 0. 36? N., se medí-' ; 
rán 7500 metros, fijánoose la 32? ; 
estaca; desde esta en diraceion fe* 
36? 0., se medirán 1100 metros, 
fijándose la 23? estaca; desde esta 
en dirección E. 36? 3., so medirán 
4000 metros, Újándose Ía 34? esta
ca; desdo esta en dirección N. 36? : 
E,, se medirán ¡00 metros, üjáu- 
dese la 25 * esUcaj desde esta ea 
dirección 0, 36 " N., se oiedirán 
100 caetrog, fijándoee ia 26? esta
ca; dosde esta en dirección N. 36.’ 
L., se medirán 200 metros, fiján- 
dese la 27? estaca; detde esta en 
dirección 0, 3b? N.» se medirán 
iOO metros, Ojándose la 28? esta
ca; desde esta en dirección N. 36. 
E., se medirán 100 metros, fiján- 
dose ia 29? estaca; desde esta en 
dirección Ü. 36,“N<, se medirán 200 
metros, fijándose la 30? estaca; 
desde esta en dirección M. 36? E., 
ge medirán 100 metros, fijándose la 
31? estaca; desde esta en dirección 
0. 36? No ee medirán 160 metros, 
6jándc.8e la 32? estaca, y desde 
esta en dirección N* 36? E,, se me
dirán 200 metroa hasta llegar al 
mojen punto de partida, quedando 
de esta forma cerrado el perímetro 
de las 742 peikaeacías que se sod” 
citan.

Ha consignado al noismo tiempo 
la cantidad de doa mil nueveciebtae 
noventa y cinco pesetas.

Y habiendo cumplido con las Ícr- 
mahdades de la ley, por decreto de 
23 del actual he dispuesto la admi
sión de la refer xa» solicitud, saivo 
mejor derecho, y que se anuncie al 
público en cumplimiento al párrafo 
2? del artículo 15 de las bases ge
nerales para la cueva legislación de 
minas.

iXUdoba 28 de Marzo de 1877. 
Kl Gobernador, 

Áj^Uftift Sa ¿ido.

>1 carácter da depósito admioittra» 
tivo.

Cnsíido así se verifique se ex
presará en el reaguardo qu4 se ex
pida, la finca ó censio à que intenta 
hacer oonaicioaes el depoaitante. Sí 
este quisiera iuigreeeirge eo los dos 
6 tres rematas que da cada finca se 
celebraa. segm esta fuera de ma
yor 6 menor cuantía, podrá pedir 
y as le facilitará en papel da oficio 
par la efleina en que baga el de- 
pógitú, una ó doa oaítifioaaíoaag de 
la perte útil del resguardo, ano- 
láadose á eontinuaeion da esta las 
certifloEicicneR que se hau expe
dido.

Art. 3? Los qua no hayan he
cho el depósito en la forma expre
sada en el artículo precediste, y 
quieraa inferesaise en la subasta tía 
una flaca ó censo, deberán eonsig- 
car ante el Juez que la presida el 5 
por 100 ya expregado antea da que 
se abra la licitación para las fincaa 
que ge subasten. Principiada la li- 
citación no se recibirá niegun res
guardo de depósito ni se admitirá 
congigsacioa alguna.

Art. 4? Para que lo preceptua
do en loe anteriorag articaios as 
comple sin dificaitad las subasta?, 
los Jueces que las presidan, desti
narán 'a pritaera media hora á re
cibir los resguardos que se presen
ten y 1^ cfnsigüKcisDaB que se 
hagan, hacióodolo anunciar así al 
principiar el acto.

Pasada dicha media hora, pre
guntará ádemás i. los concurrentes 
en alta voz si tienen que peaseatar 
algún resguardo ó hacer alguna 
couaigaacion, y admitirá loa que 
se preeanten y recibirá cualquiera 
consignación que se haga.

Art, S? Lesque concurran á 
hacer proposiciones ea nombre da 
otro que tenga hecho depósito, lo 
harán presentando el resguardo Ó la 
Cerfideacioa del misino, debiendo 
constar á oontiauacion dal expre
sado documento por nota firmada 
por el depositante, que bu ter iza a 
que le presenta para que haga pro- 
posicionos à su nombre.

Así los licitadores como los que 
á nombre de estos concurran á ha
cer propusicioaes, exhibirán tam- 
biou su cédula personal, de la que 
se tomará razan por el actuario.

Art. 6.“ Cumplidas las forraa- 
! lidadea esiablecidas en ei anterior 
j articulo, ee abrira Uciiaoiun y no 
! se paralizará ya por motivo al- 
1 gano.

Art. 7.* Inmediatamente que 
termine ei remate, el Juez dev«l- 

¡ verá las centignaeiones y loa re-j- 
! guardoa ó sus certiflcacioiies a loa 
1 puelo res á cayo favor no habiore 
1 quedado ia Ücoa ó cenao eubaa- 
| lado.
| Art. 8.* Eos resgsardos ó céf- 
! Uftcacioup# dd qúe résulte ««jóf

1877 aaa solicitud da ragigtro de ( 
16 pertenarcias de la mina titulada i 
c^'u Manuel,» de mineral pioajo 
argentífero, sito en el común de 
vecinos de Siete villas, término de 
Pozoblanco, liudante par todos vien- - 
tos con terrenos montuosos, de la : 
propiedad del registrador, cuyo mi- ; 
neral es plomo argeotífero, -

La designación que hace es la 
siguiente: ■

Se tomará por punto da partita ; 
el caserío de la propiedad del inte- , 
resado, llamado Venta del Cachor- ■ 
ro; desde este pringo en dirección 1 
S. se mediráo cien metroá, y se eo- , 
locará la primera estaca; desde esta | 
en dirección al L. da medirán hasta j 
colindar con la mina tSatume,» ^ 
todo ai terreno franco que tambicu ^ 
es de mi propiedad y se oolowráia 
segunda estaca; desne este ponto al 
N. se me iiráu doscientos metres, í 
y se colocará ia tercera estaca, y í 
desde este punto en üirecebn á P. | 
se medirán hasta cotnpletar diez y ^ 
seis perteneucias. j

Ha consignado al mismo liempo 5 
la cantidad de noventa y una pe- | 
setas. 1

Y habiendo cumplido con loa re- ■ 
qa iai tos legales, por decreto de 21 | 
del corfienía he dispuesto la admi- | 
Bion de la referida solicitud, salvo | 
mejor derecho, y que se anuncie al | 
público en cumplimiento dal párra- । 
ib 2,’ del artículo 45 de las basas 1 
generales para la nueva legislación 
de minas.

Córdoba 31 de Marzo de 1877.
El Gobernador, 

AgasUn Salido.

<MMfc^,^^^^jgiggigB**^-*ir.M" iiljrzgaiflMMajafli>.tf tWirst

Núm. 2194.

Administración económi
ca de la provincia de Gór- 

dona.

Sección de Propiedades y Derechos 
, del Estado,

Instrucción para llevar á efecto la 
ley de 9 ne Enero último sobre 
subasta ue bacas y censos desa
mortizables y conservación de 

1 arbolado.
Art. i? Para tornar parte en 

toda subasta üe fincas ó census des- 
I amortizablee, se exigirá précisa- 
i mente á los uoitadores quo depo- 
» siten 0 aciedUcu haber nepositado 
í oun anterioriuad a ahrirse la licita- 
1 clon el 3 por 160 de ia cantidad que 
1 sirva ue tipo para el remate, según 
1 dispone es art. 1? de ia ¡ey.
a Estos üepOsiíoe seian tantos 
1 cuantás Stan las tincas à que vaya 
I à hacer postara el licitador.
j Art. 2.“ El depósito podrá ha- 
1 curse en la Ceja de la Aúmmístra- 
\ cien ecunómica de la píovinoia y 
' en ías Aúninisttaciones subalternae 
; de UeúldJi de iói páíHaoíí, j tohOrd

Núm. 2239. 
Sección de homento. 

ID, Manuel Vargas Fernandez, 
vecino de Pozoblanco, de protaBion 

1 labrador, ha presentado a ias dos 
! fifi 16 tardó ¿ai di* ^i di Ww d«
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poster, toe remitirá el mismo dia de 
la subasta al Jefe económico d« ia 
provincia.

Las muidades que sa huhisren 
consigoudo ante ôl Juez de la su
basta y retuviere este par sar del , 
autor da la pro posición mas ve^da- j 
josa .tos Remudará iegresar en derui- ! 
Hio A3 1« C-jí, riA ifi adniinistracion 
eo«.mó2cloaó en tos .Administraciones ’ 
sutoflcri-asdrj lo-5 partidos. Esto se ■ 
acordar:, en el acto y se realizará, 
lo mas te-de, al tito siguiente do ia 
Buhasta, siendo ea otro caso res- 
pousabíes da toda rectomaeion al 
Jmz que presidió la subasta y el 
Notario que Ia antorice.

El rasgoardo del depósito qua 
así 6€ consíltoya se remitirá íam- 
bien »1 Jt-feecoEÓmico iemediaía- 
raente, hcc-iéndolo constar todo en 
el exnediente da subasta.

Art. 9." Kecibidos los testimo
nios de ia subusta en la Dirección 
da Propú dudes, si se hubiere re
tenido mas Ce un depósito, dará la 
órfíen operi,una para que se conser
ve únicaaiónto el del qae resulte 
mejor postor.

i3t en los dobles ó triples remí;- 
tes resultoLén dos personas cíjatia- 
tos too pi oposición es iguales, tan 
luego Cume se verifique el sorteo 
feetobiecidi» por Ias lostmcciones 
pa',a designer á qaiéa debo adjudí- 
carse la finca, se acordará la devo- 
loemn del depósito del rematante 
no favorecido por to suerte.

Art. rO. Recibidas por los Jefes 

1

ÍJ
#!

» «

'i

Î

s

i

aeoDÓmieos tos órdenes de adjudi- 
cacico, tiispeodráu que se Lotifi
quen a los mteri^sados, según esto 
prevenido, para que satisfagan el 
primar plazo en el término da Ins- 
iroccícn. En paría da pago se lee 
admitirá á los compradoras la can- 
lidtd depositada para la subasta, é 
ingresara en .Ouces formalmeote en 
el Xasoro.

Sideritro de los quince días se- 
ÚfIí der en la Instrucción no se sa- 
tiaíaca ai j.rimerpia:.o y los demág 
gattee da la vanta, el depósito in
grat-ara definitiva manta en eí Tese
ro, quedando á beneficio del mis
ino, según lo dispuesto an el aitíca- 
10 2.“ de ¡ale;, bin que pueda lo- 
maise an cuento después ni davoi- 
varse mas que en loa casos expresa- 
mecic marcados en el mismo. Guan
do esto sneeua, to fines sa anuo* 
ciatá inmadiataiueuie de nuevo 
para la venta, con arreglo á las 
diepo^icioues vigentes.

Alt. U. Touea tos operaciones 
á que dén lugar ia constitución y 
devolución da los depósitos y el 
formal ingreso en el Tesoro de su 
importo, se sujetarán á las pres
cripciones ganaratos de la ley de 
Con tobiildad y á tos iustrnocíones 
dictadas ó que ea dicten sobre el

Cil a P du «1 hecer ua dsp^iilp M

ella Ma# la# orefleripeiones con quehayan expedida «ertiácaciones de
quedar constituido, con arreglo al ^ se hubiese coocedido.
art. 2.\ no se devolverá aquel «in Í Al ingeniero de Montes se le da-
rí'cojer e) resguardo y las certifica- | 
cioQí‘s ‘-xpedidis. «

Alt t2. Los Jefas de tos Ad- | 
miaistraoiones económica^ cuida- ï 
rán de que no se anuncie para la 1 
venta finca alguna qae no sea real- | 
mente desamuttizada Ó acerca de la j 
cual exista sia resolver expediente a 
de excepción ó da otra clase que g
pneda diOo’iltar su adjudicaoiou, á ' 
fin de evitar que esta tenga que 
paralizafse con daño de los com
pradores y desprestigio de la Ad
ministración. En otro caso, tanto 
los expresados Jefes corno los Co
misionados investigadores, respon
derán personalmente de cualqaier 
perjuicio que se origine.

Art. 13, Cuando el comprador 
no estuviese obligado á aceptar la 
adjudicación de la finca por haber 
trascurrido un año desde la subas
ta, y la reclamase en efecto, se le 
devolverá el depósito con el interés 
de 5 por 100 anual. El abono de 
dicho interés será de cargo del Te
soro.

Art. 14. Los compradores de 
fincas de bienes nacionales que 
tengan arbolado no podrán hacer 
corta, tala ni Umpia alguna mien
tras no tengan pagados iodos los 
plazos sin pedir y obtener próvia- 
mante el permiso de la Adminis- 

¡ tracion, según lo preceptuado en el 
art. 3? de la ley.

j

Art. 15. La solicitud de licen
cia la presentarán los compradores 
de lus fincas al Jefe económico de 
la provincia en que esté situada. 
En esta solicitud exp resarán cuál 
es el monte en que latan tan cortar, 
el término municipal á que perte’ 
necea y qué estension se proponen 
dar á la corta.

Art. 16. El Jefe económico pa- 
satá desde luego á informe del in
geniero de Montes del distrito lo- 
restai la solicitad presentada^ y 
este le evacuará tornando las noti
cias que orea necesarias con la bre
vedad posible. En el informe se 
expresará si debe ó no oonoederae la 
corto ó limpia que se solicita; ; caso 
afirmativo con qué condicione* ha 
de oiorgarse la licencia y en qué 
época debe realizarse la operación.

Los Ingenieros cuidarán de no 
poner mas trabas que aquellas que 
Sean precisas paca conservar el 
monte sin dallo si menoscabo, toda 
vez que no debe impedirse el cul
tivo y explotación razonable de la 
finca.

Art, 17. El Jefe económico, 
con vista del informe del Ingenie
ro, concederá la licencia, a tempe- 
rándose á las condiciones que el 
mismo establezca. La licencia sa 
comunicará inmediatamente al que 
U bub^e fcHoitedo, iswrt&odp «a

rá traslado da las licencia? que se ^ 
concedan. í

Art. 18. fi el Jefe económico ■ 
creyese por cualquier círcuostau- j 
oía que no debía coueedarae ia li- 1 
cenoia y el comprador aa quejase, | 
pasará al expedianta coa su intór- 5 
me al Gobernador de la provincia 9 
para qua rasuelva. La radamacion 1 
contra el acuerdo dal Jdé económi- * 
eo deberá dedueirse en el término | 
da 15 días, contados desda qua fué 1 
notificado administrativiiEnente. La | 
resolución dal Gobernador será eje- g 
cativa. f

Art. 39. Lus montes enageoa- j

il

gando la antorizaoion para cortar, 
Ó iiopoiiiendo ra^ponsabitidades, 
causan estado en la via gubernaü- 
va. Podrán únicamente reel amarae 
eu la via contenciosa ante la Co- 
misian provincial eu el término de 
treinta dias, contados desde el si- 
guieute al de la notificación admi
nistrativa.

Cuando se deduzca demauda 
contaudosa, los acuerdos de la Ad
ministración serán defendidos por 
ou Abogado fiscal ea tos capitales 
donde hay Audiencia, y por un 
Promotor fiscal en las demás, se* 
gan está dispuesto en el decreto de 
24 de Suero de 1875, declarado ley 
ea 30 da Diciembre de 1876.

Art, 24. Los compradoras da 
fincas con arbolado seguirán pres
tando la fianza establecida por las 
disposictones vigentes, coa arreglo 
al art. 6.’ de la ley.

Tambien seguirán exigiéndose 
' á los compradores quebrados por 
' falta de pago dal primar plazo de

? dos por virtud de las leyes djs- 
1 amortízadoras, mientras no estén to- 
1 talmente pagados, quedan sujetos 
| á la vigilancia que los del Estado, 
1 y pueden y deben por lo mismo 
| denunciar toda falta que adviertan 
d dos encargados de ia custodia, oon- 
3 servacion y fomento de estos.

1

En virtud da oicha faeuliad 
pueden exigir á loa que estén prac
ticando alguna corta, qua les ex
hiban la licencia que para ello les 
autoriza. Igual facultad 
las autoridades locales 
tivas.

Avt. 20. Da toda corta 

tieaea
respao- 3

qae sô
practique sin la debida licencia ó ; 
oontravinieado á lo en ella preve- 
nido, se dará conocimiento de oüeio | 
al Jefe económico. Este, conociendo ; 
la certeza'dal hecho, suspenderá ' 
desde luego la corta y hará constar j 
ea el expediente cuanto sea Util ¡ 
para conocer la importaucia y tra&- j 
oendencia del mismo, oyendo ai i 
efecto al Ingeniero de Montes.

¿rt. 21. Instruido asi el expe
diente, el Jefe económico dispondrá 
que emita su parecer el odeial Le
trado de la Administracion, y le 
pasará al punto al Gobernador de 
ia provincia, exponiendo cuanto le 
parezca eonveniente. ái el Gober
nador creyese necesaria alguna 
ampliación acordará la que haya 
de piaoticarse. Si encuentra el ex
pediente saüeieatemen te iustraido, 
resolverá desde luego, imponiendo 
la multa y rf^ponsabiddades que 
procedan, ó mandando pasar los 
antecedentes al Juzgado que cor
responda si à ello hubiere lugar.

Art, ¿2. Para la imposición de 
penas y para fijar la competencia 
de la Administración y de lus Tri
bunales, 108 Gobernadores se aten
drán à 10 dispuesto en las orde
nanzas de 22 de Diciembre de 
1833 con las üiudiücaciûüos esta
blecidas en et reglamento de 17 
de Mayo de 1865, y especialmente 
en el art. 11,*, que trato de la po- 

¡ licia de les montes públicos.
1 Art. 23, Los acuerdos de loa 
! Dobemadores cosoedUndo ó ae-

S

í

à

t subastas celebradas anterior menta, 
| y á los que lo fueron por los suce- 
fi sivos al primero, las rasponsabili-

dades que les imponen las leyes vi
gentes, entendiéndose que dichas 
leyes son aplicables, del mismo mo
do á los quebrados por segundos ó 
posteriores plazos en las venías que 
se efectúen, con arreglo á lo dis
puesto en la ley à que se refiere es
ta lust ruction.

Ariíoalos transitorios. *
Artículo 1.” Para no complicar 

ia marcha de la Administración, y 
para que la ley sea cumplida con 
igualdad ea todas partes, se exigí, 
rá el depósito que se establece por 
la misma en todas las subastas que 
Ze celebren desde 1.’ de Abril próo- 
eimo en adelante.

Art. 2/ Las cortas que se es
tén ejecutando continuarán basta 
su termínaciou, pero los Jefes eco
nómicos podrán suspenderías, oyen
do al Ingeniero de Montes, ei apa
reciese q ne pueden ser dañosas pa
ra el Estado, teniendo eo cuenta 61 
importe de los plazos que aun de
ba satisfacer el comprador.

Desde 1.* de Mayo próximo no 
podrá continuar corta alguna sin 
estar autorizado por ia correspon- 
diente licencia.

Madrid 20 de Marzo de 1877.— 
S. M. aprueba esta lastraccion.— 
BarzanaUana.

Lo que se hace saber para caao- 
cimiente del público cu general.

Córdoba 28 de Marzo de 1877, 
Cárlos hopea de Longoria.

Nùm. 2206.

| Recaudación obtenida por el Ay un-
1 temieoto de esta capital eu el die ^
1 27 del aes «ctual, por derecho»
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^e especies de ceRsnows, cerea
les y sal.

Pts. Gts.

Por eapeciea eon racar- 
go del 100 por 100. , 1550 Bi 

Id. cereales coa id, id; . 73 » 
Id. sal con el 60 por 

100. . >>

1623 5t
Arbitrios sobre especies 

adicionadas, 296 57

Total. , 1920 08 
Córdoba 28 de Marzo de 1877.

—P. 0., Fernando Montilla.

Núm. 2227-
Recandacion obtenida por el Ayun

tamiento de esta capital en el día 
28 det mes actual, por derechos 
de especies de consutnos, cerea
les y sal.

Pts, Cts.

Por especies con recar
go del 100 por 100. , 2001 84 

■ Id. cereales con id. id, 181 78 
Idem sal con el 60 por 

100. . >» 

2188 62
Arbitrios sobre especies 

adición adas, 300 65

Total. . 2484 27 
Córdoba 29 de Marzo de 1877.

—P. 0., Fernando Montilla.

Núm. 2228.
Recaudación obtenida porel Ayun

tamiento de esta capital en el día 
29 del mes actual, por derechos 
de especies de consumos, cerea
les y sal,

Pts. Cts,

Por especies con recar
go del 100 por 100. . 683 39

Id. cereales con id. id. , (7 49 
Idem sal con el 50 por

100, . »»

700 88
Arbitrios sobre especies 

adicionadas. . 289 22

Tota!. . 990 10
Córdoba 30 de Marzo de 1877.

—P. 0,, Fernando Montilla.
^syi^jgggffiawBmiaatfws—uy*y<^yM:^lg^rji»iifljw^ia^ 

. iitmitBiiB '
Núm. 22^4.

Alcaldía constitucional de 
Torrecampo.

Don Manuel Macario Fernandez, 
Alcalde accidental da esta villa 
de Torrecampo etc.

Hago saber: que habiéodose en- 
coatrado extraviado un mulo, co
mo de unos diez años de edad, pe
lo castauo con lunares blancos en 
los costillares y lomo del espinazo, 
de alzada regular, herrado de las 
manos y algo cojo de la cadera de- 
recba, cuya bestia se halla deposi- 
lads cocvenienu,mente} U perscoo

que se conceptúe so duoSo paeda 
i presentaría eu el Juzgado munici- 
1 pal de esta villa, que entiende en 

esta asunto, á deducir su derecho 
lega Imen te en el preciso término da 
treinta dias oontftdos desda la inser
ción dei presante en el -Botetin ofi
cial» de la provincia, y justificado 
le será en tiogado.

Torrecampo i de Abril de 1877, 
—Ei Alcalde accidental, Manuel 
Macario Fernandez.

Núm. 2236,
Alcaidia constitucional de 

Pedroche.

D. Modesto Carbonell Montó, Al
calde accidental y presidente del 
Ayuntamiento constitucional de 
esta villa de Pedroche por ausen
cia del propietario.

Bago saber: que aprobado por 
el Ayuntamiento de mi presidencia 
en sesión del dia de ayer el proyec
to de) presupeesto municipal ordi
nario formado por la' Comisión res
pectiva y próvia censura del Síndi
co para el año próximo económico 
de 1877 á78, se halla espuesto al 
público por espacio de quiuce días, 
en cumplimiento al ártícuto 144 de 
la ley m unicipal vigente.

Pedroche 3 de Abril de 1877. 
Modesto Carbonell.

.¡..MKUBBaajttica»

AJ^B^CiOS,

Interesante.
En la Ubreria del «Diari» de 

Córdoba» se encontrarán las si
guientes obras de D. Eusebio Frei
xa Rabasó:

•Prontuario de la-Administra
ción municipal* con modelo y for
mularios para todos los actos y ser
vicios a que son llamado» los Alcal
des, Ayuntamientos, Secretarios, 
Juntas locales y maestros de ins
trucción primaria. Se publica por 
cnaderues de 208 páginas en 4.’ i 
2 peeetas 50 cátümo».

Se ha repartido hasta el 6.* 
ouademo,

1 «bula de apremios» por débiles 
de cosUibuciuaes, propios, arU- 
tiios y pósitos, M pesetas.

iberuneacsoues de 
eKeucion del servi

cio Militar.
j Se haUaa de venta en 
í ta imprenta del «Oiano 
í de Córdoba,# S. Fernán* 
í do 34 y JUetradoa 18»

‘ arrenuamiento.
Desde San Juan próximo se ar

riendan dos casas, situaua la una en 
la calleja dal Nacimiento, núm. 4, 
e» la BiBer», y la otra en la calle

4el Potreó tluaros, uúm, 76: tra- 
, tándoee de ellas desde el diá en la 
i Adm inistración de tos aeñoraa Mar- 
j quesos de Viana, establecida en 
1 las casas príaoipales núm* 2, Pla

zuela de Dou Gómez de esta ca
pital. 6—4

i .^ nnn » ■■ ■ iwmiii—^w^E ^Hifj ■ un ii inninMirain ■nwrwi ir *

GUIA DE APREMIOS 
por débitos de contribuciones, pro
pios. arbitrios y pósitos.—Sn pre- 
cio dos pesetas. j

ISL ANGEL DE UNA FAMILIA, 
comedia dramática original an ena
ro actos y en verso.—Su precio 

dos pesetas. 
Todos los pedidra se dirigirán á 

D. José Fernandez y Martínez, ofi- 
Icial de la Secretaría dei Ayanta- 

míeitío de Madrid; y ai hacer!os se 
la compasarán, además de su im 
porte, 50 cóuünaos de peseta de ex
ceso para que puedan oertiácarse 
los envíos.

Tambien podrán adquirirse en 
s as capitales de casi todas las pío- i 
1 vincias de España, pues en las m ás 
j tiene corresponsales el autor, sin ' 
í aumeoto de los preoion señalados. y 
j <Guia de la contribución de ín- | 
| muebles,» cultivo y ganadería- ! 
i con fonnuiarios etc,, 3 pesetas. 1 
j «Guía práctica de la cootribu- ’ 

j oion de industria y comercio.» Su 
precio 1 nesata. .

j ANUNCIO.
| Tratado práctico de Benefioen- \ 

| cia particular.—Instrucción para j 
| el ejercicio dei Protectorado en la ) 
1 Beneficencia particular de 80 de 
j Diciembre de 1873, anotada por 
| D. Fermín Hernández Iglesias, Je- 
1 fe de la Sección dei ramo en el Mi- 
5 nisterio de la Gobernación. Obra 1 
Ihoy mas necesaria por haberse

unifarmados los servicios de Bone

Ífioascia general y particular.
12 reales en Madrid y 13 en

4 provincias franco de porte.
1 Los pedidos se dirigirán A lesli-
5 breriae de A. de San Martin, Puerta 
| del Sol, 6; C. Bailly-Bail liare, Pia- 

xa del Príncipe AHónso, 8; Migue
| Guijarro, Preciados, 5; Alfonso 
1 Durán, Carrera de Saa Gerónimo, 
í 2; ó al autor, Tr asía da lu Farad» 
116, 8/. Madrid.

OBBAS PUBLICABAS
recientemente.—Guía de consumos.

1 —(6." edición.)—Obra completísi- 
i ma publicada en Junio de este año, 
i y adicionada con dos apéndices da- 
J dos áluz en virtud de la novísim 
j Inxirnecion de 24 de JUio.-Su pre

cio 2 peseta».

OUUrUAbTlOÁ 
de la contiibucm de

industria y eomarcio.- 
Su precio una peseta.

GÜIA DE LA CONTRIBUCION 
de inmuebles, enttivo y ganaderías 
—Contiane: ’^'ormularios completo 
de expedientem nara el coiubra- 
mieoio de peritos re parti doríw; de 
excusas para dejar de serio; de car
tillas evaínatorias; de amiilaca- 
mientoe; de apéndices à los mismos; 
de repartos; de redaoíacioues de 
agravio por exceso de cupo aeñala- 
do à un Ayuntamiento; ídem á un 
particular por la Junta pericial; de 
reclamación de un pueblo salicitau- 
do rebaja de contribución por cala- 
teidad pública en la cosecha gene
ral dei término; ídem da varios 
ooutribu /antes por la misma cauca 
en sus Leredades; demostraciones 
aritméticas de las operaciones que 
requierea todos los trabajos esna- 
dísticos de riqueza; reseña de la la- 
gis! aden vigente de» raoio, tnclnsoa 
los artículoe ó.", 9.' y #4 de la Ley 
de 21 de Julio de 1&76; el aovíri- 
wio contrato celebrado entra el Mi- 
nistene de Hacienda y el Banco de 
h¿pañft; la Real órden de 23 de 
Agosto de este año, y finaimeute, 
multitud de ob8ürvaciones, cite^ y 
advertencias sobra todos ios expe
dientes insertos en la obra.—^u 
precio tres pesetfis.
._i., ij- -1——— - — mmw^b^hjeMMOBauui 

FaetuvAS de cupones 
con arreglo al últi no 
modelo, se hallan de 
venta cu la imprenta de 
este periódico S. Fer* 
naudo 3^ y Letrados 18.

ARRENDAMIENTO.

En la Administración de los se 
ñores Marqueses de Viana, estable
cida en las casas principales núme
ro 2 plazuela de D. Gómez de es -i 
ciudad, se trata desde el día dei ar
rendamiento, para desde San Juan 
próximo, de la casa núm, 746, sita 
en la calle del Potro ó Lineres dé 
esta dicha ciudad.

A Io8 decretados de 
Ayuntamiento.

Pliegos estados para 
la formación del amilla* 
miento y repartimientos, 
pretor aestos, estados 
cow pars ti vos, cuentas 
de Aiealdia y Deposita- 
ria, relaciones y toda 
ciase de impresos para 
b^ encinas municipaletii» 
Sé baiian de venta en el 
despacho de este penó® 
dice, tó. Fernand.- 34 y

^ibi&íi^'íiÉii^ -?a6£í»?>:-Ji¿®Sf<W*«ím»e’^ 
Iiapíssla, Uhssrii? y üíogfáLí; i 0

P^AB^^ MW.
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